
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  

Sustanciación 0884 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

“COOPENSIONADOS” 

Demandado ROSEMBERG ZAPATA 

Radicado 05001 40 03 001 2023 00770 00    KGNV 

Decisión  PREVIO A ACEPTAR SUSTITUCIÓN - 

REQUIERE  

 

En atención al memorial incorporado PDF “08”, se tiene que fue allegado memorial 

por la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, solicitando sustitución al poder 

conferido, no obstante, observa el Despacho que, por auto fechado del 18 de 

septiembre de 2023, se le reconoció personería al abogado WILLINGTON TELLO 

PALACIOS, portador de la tarjeta profesional número 108.798 del Consejo Superior 

de la Judicatura, así mismo una vez revisado los anexos de la demanda, no se 

evidencia a la abogada arriba anunciada como apoderada de la parte actora, por 

tanto, se requiere para que en el término de cinco (5) días indique la calidad que 

ostenta dentro del proceso arriba referenciado y aporte las evidencias de ser la 

apoderada general de la parte actora, o la sustitución de poder que le hubiere hecho 

el Dr. TELLO PALACIOS.  

 
NOTÍFIQUESE 
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